
 

1 
GCCON-F-060 V.03 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
 

AVISO DE CONVOCATORIA NRO. 01 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, convoca públicamente a todas las personas naturales y jurídicas interesadas en 
participar en el proceso teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COMUNICACIONES. 
 
El SENA informará a los interesados todos los asuntos relacionados con el presente proceso de selección 
de manera exclusiva, a través de la plataforma SECOP II, siendo este el único canal de comunicación, entre 
las partes: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
 
Únicamente en caso de que se presente indisponibilidad de la plataforma y en cumplimiento de la guía 
establecida para ello por Colombia Compra Eficiente, se pondrá a disposición de los interesados el correo: 
dbarrera@sena.edu.co; brojash@sena.edu.co.   
 
OBJETO. 
 
54_274 CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ROPA DE CALLE, ROPA DE TRABAJO Y CALZADO PARA LA 
DOTACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS, INSTRUCTORES, TRABAJADORES OFICIALES Y 
APRENDICES, Y EL SUMINISTRO DE DOTACIÓN Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE LA BRIGADA 
DE EMERGENCIA DE NORTE DE SANTANDER. 
 
ESPECIFICACIONES. 
 
Las especificaciones técnicas se encuentran escritas en el Estudio Previo y demás anexos, los cuales hacen 
parte integral del proceso de selección. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
Dada la naturaleza del objeto a contratar, el presente proceso de selección del contratista se realizará a  
través de la modalidad de Selección Abreviada de Subasta Inversa, con fundamento en lo establecido en el 
literal a del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.2.2. 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
Bajo esta modalidad se evaluarán las propuestas que resulten habilitadas y que cumplan con todas las 
especificaciones establecidas y aprobadas en el pliego de condiciones definitivo y se empleará la 
ponderación de los elementos de calidad, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
El proceso de selección y el contrato que se derive del presente proceso se regirá por lo dispuesto en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes y por el pliego de condiciones. 
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Igualmente se tendrá en cuenta las normas civiles y comerciales concordantes, las reglas previstas en el 
presente pliego de condiciones, resoluciones, documentos que sobre la materia se expidan durante el 
desarrollo del proceso de la convocatoria. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El término de ejecución del negocio jurídico será hasta el 30 DE NOVIEMBRE DE 2026. El plazo se 
contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 
Los proponentes deben presentar sus ofertas escaneadas o digitalizadas por medio del botón establecido 
para ello dentro de SECOP II, con los formatos contenidos, en la fecha establecida en el cronograma, y 
acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de seriedad de la 
oferta. 
 
Las ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados desde la fecha de 
presentación de ofertas establecidas en el cronograma. 
 
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente de la distribución de riesgos 
efectuada dentro del presente proceso, estudios previos, matriz de riesgos, pliego electrónico, sus 
adendas y demás anexos.  
 
Toda propuesta que se presente fuera del término del proceso; que sea remitida en físico, por mensaje, 
correo electrónico; o que sea entregada en lugar diferente al señalado dentro de la plataforma SECOP II 
será RECHAZADA, excepto cuando se configure lo indicado en la guía de indisponibilidad. 
 
PRESUPUESTO DISPONIBLE. 
 
El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($690.635.613,00) IVA incluido, 
cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
 

LOTE No. DESCRIPCIÓN DEL LOTE PRESUPUESTO ASIGNADO 

1 ROPA DE ESPECIALIDADES $ 130.000.000 

2 ROPA DE TRABAJO INSTRUCTORES Y ADMINISTRATIVOS $ 295.000.000 

3 ROPA DE CALLE TRABAJADORES OFICIALES $ 40.212.981 

4 CALZADO ESPECIALIDADES $ 100.000.000 

5 DOTACIÓN BRIGADISTAS $ 125.422.632 

VALOR TOTAL LOTES $ 690.635.613 

 
El SENA cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP nro. 10026 de 2026. 
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ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
 

Acuerdo 
Comercial 

Capítulo de Compras Públicas Acuerdo Comercial 
Ley en Colombia 
que aprueba el 

Acuerdo Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Capítulo VIII del Protocolo Adicional Ley 1746 de 2014 

Canadá Capitulo XIV y Anexo XIV del texto final del Acuerdo Ley 1363 de 2009 

Chile 
Capitulo XIII y Anexo XIII del Acuerdo de Libre Comercio entre 
Colombia - Chile 

Ley 1189 de 2008 

Corea 
Capítulo XIV y Anexo XIV del Acuerdo de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y la República de Corea 

Ley 1747 de 2014 

Costa Rica 
Capítulo X y Anexo X.A del Acuerdo de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y la República de Costa Rica 

Ley 1763 de 2015 

Estados 
Unidos 

Capítulo IX. Anexo 9.1 Carta Adjunta 9.11. Carta adjunta 
licitaciones electrónicas y Decisión No. 2 del Acuerdo de 
Promoción Comercial entre la República de Colombia y Estados 
Unidos de América 

Ley 1143 de 2007 

Estados 
AELC 

Capítulo VII. Anexo XIX. Anexo XX del Acuerdo de Libre Comercio 
entre la República de Colombia y los Estados AELC 

Ley 1372 de 2010 

México 
Capitulo XV Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia 

Ley 172 de 1994 

Triángulo 
Norte 

Capítulo 11 y Anexo 11 Tratado de Libre Comercio entre la 
república de Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala 
y Honduras 

Ley 1241 de 2008 

Unión 
Europea 

Título VI y anexo XII del texto final del Acuerdo Comercial entre la 
Unión Europea y Colombia y Perú. Decisión 01 de 2017 y Decisión 
01 de 2021 

Ley 1669 de 2013 

Israel 
Capítulo 9 y Anexos 9-A y 9-B del Tratado de Libre Comercio entre 
la República de Colombia y el Estado de Israel 

Ley 1841 de 2017 

Reino 
Unido de 
Irlanda del 
Norte 

Provisionalmente se siguen aplicando las mismas condiciones de 
Acceso Descritas por el Acuerdo Multipartes de los Países Andinos 
con la Unión Europea, es decir, las disposiciones del Título VI y 
Anexo XII del texto final del Acuerdo Comercial Entre la Unión 
Europea y Colombia y Perú. Decisión 01 de 2017 y Decisión 01 de 
2021, hasta la entrada en vigor de dicho Acuerdo Comercial 

Ley 2067 de 2020 

 

ACUERDOS 
COMERCIALES 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
Cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 
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ACUERDOS 
COMERCIALES 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
Cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO NO NO NO 

Guatemala NO NO NO NO 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea NO NO NO NO 

Comunidad Andina NO NO NO NO 

 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 
 
La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 
USD 125.000. 
 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 125.000) 

SI  NO X 

 
 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EL PROCESO. 
 
Podrán participar personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios y/o uniones 
temporales, cuyo objeto social se encuentre relacionado con el objeto de la presente contratación, 
quienes deberán acreditar no encontrarse incursos en algunas de las causales e inhabilidades e 
incompatibilidades establecidas en la Constitución Política de Colombia y demás disposiciones legales 
vigentes. 
 
Las condiciones para participar en el presente proceso de selección se encuentran descritas en el estudio 
previo, pliego electrónico y demás documentos que hacen parte integral del proceso. 
 
PRECALIFICACIÓN. 
 
El presente proceso de contratación NO da lugar a precalificación. 
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CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
  
El cronograma del proceso será el consignado en la plataforma SECOP II, en conjunto con las adendas que 
lo modifiquen. Las fechas podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas del Pliego de 
condiciones y, en consecuencia, el proponente deberá estar consultando el cronograma en la referida 
plataforma. 
 
Las fechas, plazos y horas de ejecución cronograma del presente proceso se encuentran publicados en la 
plataforma del SECOP II. 
 
 
CONSULTA DEL PROCESO. 
 
El proceso y sus documentos podrán ser consultados por los interesados y la ciudadanía en general en la 
plataforma SECOP II: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
 
 
INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
presente proceso de contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
documentos del proceso en la plataforma SECOP II. 
 
 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II 
 
 
 
Elaboró: Ingrid Susana Buitrago Cuellar, Contratista Dirección Regional 
 
Revisó Jurídico: Daniel Eduardo Angarita Galvis, Líder de Contratación Dirección Regional 
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